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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publiea l«s martes y »ab»HÍe»

Staucrlba •■ la BsweXe-liíiotvAftee, calle de Ix MleerlccrdU adinere 4.
Loa soacrlptorei tienen derecho ndemía de loe admeroa ordinarloa a loa extraer* 

dlnarlea, excepto loa que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precioe.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto 0*50.—Atra
sado O-IS.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'06.—Id, para los que no lo son 0'06,

HUM. 9040
Las leves abligetáa as 1$ PeaiMula, isiaa adyacestea, CansrUa v terrU^rlea áe 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte diM do k pren alga tf&i, si ea 
ella ae w dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su preaulgaeidn el 8U b que ter
mine la inserción de la Ley un la 8sc<le,

Laeleyes, órdenes y Mundos que se monden publicar ea los Bo l i t j tas Of ic w l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x ¡os editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839),
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PARTE OFICIAL
1 4, el Rey Dd q Mfonao XIII (que 

>03 ¿uarie), S, M. 1» Relea Doña Vic- 
tort» Eü^saíA, 8. A R. ej Principe de 
Altarías é Infantes y demás persones 
de la Angusta R^al Familia, continúan 
b íd novelad en b u  importante salud.

(Gacetas 21 al a3 de Noviembre)
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Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado i.°

Anuncio
El Sr. Delegado general de Abastos 

te telegrama de ayer me dice lo que 
sigue:

«Ruego a V, E. insería en B0L4ETIN 
Of íOUL y pida prensa local el siguien
te anuncio del Ayuntamiento do Ma
drid; Neceaitando el Ayuncamfcnto de 
Madrid mondongueros para la elabora
ción de despojos admitirá dentro de los 
^ue Be preciaen a cuamoa estén espe- 
ciaUgtidoe en estas opeí aciones, selec
cionándolos según sus antecedenies y 
práctica y se presen en can urgencia 
tu las oficinas del nuevo Matadero».

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento 
4e lo In oreeado para CDnoc\m'.emo de 
las personas a quines pueda interesar.

Palma 24 de Noviembre de 1924.
£1 Gobernador, 

Jerónimo Mattel

» Obras públicas.—Puertos
CoNOEOLONlB. —Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil Don Juan N¡go- 
tra Reynés y siete propietarios má?, 
ena instancia y proyecto solicitando 
Permiso para legalizar por medio de 
Concesión de carácter permanente va- 
tias casetas para baños y caseias vara
deros que tienen constru das en la zo- 
úa marítima y sitio denomina «La Co
lonia» del término municipal de Santa- 
6y> de conformidad con lo que dispone 
ol art, 76 del Reglamento de 11 de Ju
Mo de 1912, se abre información púb i- 
c* durante treinta dias contados a par- 
Ur de la fecha de la inserción da este 
tauncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provinca, a fin de que las Curporacío- 
tea, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan expo
ner, por escrito dirigido a este Gobier 
Qo Oivil cuanto estimen pertinente en 
contra del proyecto de que se trat», el 
^áal ebtará de manifiesto al público du 
tanta las horas hábiles de OüclItú> en 

.1*8 Obras Públicas (calle del Temple 
6»P180 1.°) _

Palma 20 de Noviembre de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo: Martel

OBRAS PUBLICAS
El e o k d id a d .—Oon esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
I) Luis Pascual B»uzá, Director Ge- 
renie de la Sociedad Alumbrado por 
Gas la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solici ando la au prización necesaria 
para cambiar el trazado de la línea de . 
alta tens ón que ha de alimenta; Jqs ¡ 
suburb os de la Soledad y Hostales y . 
prolongar la linea de alta tens ón histi; 
la fóbnca de productos químicos «L* 
Fertiliza ora» apResulsanap del citado 
exped enl^ que es;án conformes todai 
las entidades llamadas 6 intervenir en 
que se otorgue la concesión, que ae han 
cumplido los trámites reglamentüfioa 
y que no se han presepio reclamacio
nes de clase alguna.=Ha resuelto, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras Púb icas de U pro
vincia, conceder a V. la autorización 
solicitada, en virtud de las atribucio
nes que me confiera el Reglamento pro
visional aprobado por R. D. de 27 de 
Marzo de 1919, con sujeción a las con 
díciqpes s.guienses:®*! a Los detalles 
de la inÁtjlación se sujetarán en cuan
to sean aplicables al caso, a las dispo
siciones del Reglamento propuesto por 
1a  UomiHl0n Permapeute Española de 
Electricidad para instalaciones electrl 
cas en cuanto afectan a la seguri1 -s l 
pública y a la servidumbre forzosa de 
paso de corriente (con arreglo a la ley 
de 23 de M*rzj de 1900) aprobado por 
R. D. de 27 de Marzo de 1919 y R. D. 
de 7 de O tabre de 19U4; y las obras se 
ejecutarán bujo la inspección de la Ja- 
faiura de Garas Públicas de la provin
cia en el plazo que más adelante se s$- 
üal» con extncta sujeción al proyecto 
aprobado y modificaciones de detalle 
que éste apruebe, previa presentación 
del oportuno proyecto o petición según 
su importancia, cuyas modificaciones 
con sus fechas de aprobación se harán 
constar en el acta de reconoclogiento 
que ha de aprobar este Gobierno Civil 
ames de dar principio a la explotación 
del 8tirviCío.=e2.a L* instalac ón sujeta 
tamb én en su explotación a la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia se otorga con arreglo a 
las prescripciones que la Lsj general 
de Obras Púdicas fija para las conce
siones de es:a ciase, y además sin per
juicio de tareero, dejando a sk^yo ios 
derechoj de propiedad, con sujeción a 
¡as disposiciones vigentes y a las quo, 
dictadas en ¡o sucesivo, les sean apa 
cables y siempre a titulo.precario, que
dando autorizado este Gobierno G vd 
para modificar los térmmqs de la au o- 
rización, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si asi >0 
juz^se conveniente para ei buen ser
vicio y seguridad pública sin que esa 
Sociedad tenga por olio derecho a lp« 

dúmnizaclón alguna, sin limitación al
guna da tiempo de uso para talas re*o- 
luciónos — 3.tt No podrá darsa principio 
a las obra» siu que V, presente preva 
mente a la Jefatura de Obr-a Pub leas 
resguar do de la 9 io z a  definitiva que 
represento el 3 por 103 dai praguouesto 
de la? obras a ojecu ar en terrenos de 
domín o público, y plano da replanteo 
de las que a éste afecten siempre que 
no coincidan con el proy ecto tp obalo, 
el cual podrá confrontar la J fatuta si 
’m estima conveolente, Li fi oztque 
deberá 8 Ur mpuesta a disposición le 
osle Gobierno O.vi de la prov neta, so 
mAQÍará devolver 4 V. a ía vez que se 
apruebe el ac a de reconocim ento e 
Isa obras, debiendq a es fia acomoa 
(Ur a aquallan las correspondlenses 
certificaciones de las Alcaidías don le 
se han des-xrroUado las obras y copl 1 
del re-gqardo del depósito, (documento 
que deberá onireg *r V.) y certifliac óo 
del Ingeniero Jefe en o referente a obr»s 
y terrenos de dom¡n o público, a menos 
que se higa const ir ea el ac » que, ni 
en una ni en otros, se h n causado da
ños ni perjuicios. —4.a Será ob gíCión 
de V.'lo ordenado en las díBpotiólonea 
8iguiente8:=ai ,j R. D. de 20 do Jumo la 
1902 y R, O. de 8 de Julio del mismo 
afio refere se ^1 conirato del trabajo, 
•=*b) Lsy da protección ■a lainiu-i ria 
nacional le 14 de Febrero de 1907 y su 
Bdglameüio de 23 de Febrero y 24 da 
Julio de 1908, 12 H .rzo U 19J9 y 22 
¿U Jumo de 1910.=5.» E cruz amiento 
con ios caminos vecinales y cafreíéráa 
aa efectuará en sanado norm ti a s if 
pos bia y caso de formar ángulo oblicuo 
con el eje le aquellos se evitará que 
ésta sea inferior a 60 grados median e 
las modificaciones de alineación en ira 
moa aateriordS y pos eneres al cruce. 
La dnea de cruce se instalará ajusta ' 
damenre a lo que proviene al artículo 
39 del vigeasó Reglamento reforzando 
ios amarres de los alambres de traba' 
jo. Igualmente so refmz trán los déla 
¡ínea au iodos los pumos en que aqus- 
La forme ángulo. Los postes que limi
tan el craca serán como prev ene ei 
aparsalo 8 0 del c.tkdo articu o 39.=* 
6.a Par,* el cruce da ¡as vUs férreas 
ios postas han da ser pracisamente me
tálicos y el cruce dUpuesto en ¡a fo - 
ma prevista en el Vigente Reglamento. 
=*7.a L* altura míalm * de loa cab as de

sobre la rasante de cualquiera 
fie las vías qua han de cruz irse será de 
siete (7) metros, =8,a Cada diez postes 
habrá uno provisto de pararrayos.=-* 
9>a Ei plazo da ejecución do las obras 
sera de seis (6) mases * contar de aa-a 
fecha.=—10. El  incampllmiauta de cual
quiera de tas condiciones de la autor! 
zac¡óa dará lugar a «a caducidad da la 
m sai* coa sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento de 27 de Marzo de 1919 
y en 1» legiaiaotón vigente par* las 

concesiones de Obras púb ‘Cas,™ Lo 
que participo a V. para su conocimten- 
to y efectos oonsigiren es, debiendo 
acusar recibo de esta comunicación tan 
pronto como la reciba».

Lo que ss publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para oonoclmiento de los inte- 
res-idos en la conces ón transcrita, en 
cumplimento da lo qua pre ¡riba la 
R O le 3 le M tyo de 1919

Palm* 20 de N ¿víembre de 1924,
B1 Goberondor, 

Jerónimo Martel

SJJJLLíJS
PRE&IDííjNú iA

DEL D1KE0TOUIO MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es preocupación constante 

de todos ¡oí Estados a^en ier al máxi
mo desarrollo de su potencialidad in- 
dustr a , manantial fecundo de riqueza 
y uno de los más vit *le8 ejes en torno 
de ios que gira la grandeza y el bienes
tar de los pueblos. Jaa amónte con ias 
múltiples disposiciones ya aioptadái 
por el Directoría Mili ar par - conse
guir aqualla finalidad y qui tienien a 
dur los estímu os sufic mies para que la 
re coas ti mcíón económ ca de España si
ga el camino que recame h u  brd ante 
y seguro porvenir, ha creí lo el Gobier
no de mi presidencia que debía ocupar 
lugar preferente este Et^.u o da la 
enseñanza induitriai, qua se encamina 
a tolos los elementos humanos qua 
concurran en la producción de ia rique
za, esparciendo en elioiá, b Iu uiatínción 
de categorías, ei luminar de la cultura 
y de ¡a educación técnicas que habrá 
de perfeccionar su trabajo y a la vez 
enriquecer a u  espíritu con el caudal de 
conocí míenlos necesarios, para permi
tirles en todo momenio hacsr frente a 
1* adversidad y rendir mas vaúoios fru
tos al patrimonio nacional.

Da todos los concursos que puede 
prestar ei Estado a ¡as ciases trabaja
doras, ninguno como a. de ia ensez*nza 
técnica puede ser más eficaz más, nece- 
aario ni más reparador.

Oon éi se amplia cía .ieraDjemente 
1* capacidad productor* dei obrero, 
evitándose asi muchos de los pernicio
sos efecios de las tifie s ínia r ales, 
que por ia f *ci liad 4e adapt telón a 
oficios y técnicas simuarei Hielen ser 
ei no vencidas, sobre.lévalas, coa ma
yor holgura; además, se reconoce al 
if^bijo .iodo el alto va.or espiritual 
quo eu si mismo posee, conviruéndose 
de esfuerzo ciego a iacousi íeníe en no
ble creación de la i.nteLgencia que, al 
verter en la obra toco un conjunto de 

i disciplina, de acción y de certidumbre 

M.C.D. 2022



en el método y en olregult&do la hacen 
& 1* ytz más útil y toAd admirable.

Una reorganización de las enseñan 
zas industriales, acomodándolas a las 
realidades vivas de nuetro país, se ba
cía cada vez más precisa ante los resul
tados producidos por los sistemas vi
gentes hasta la fecha. En lugar de aco
modares al ininterrumpido curso del 
progreso industrial y perfeccionar a los 
trabajadoras escogidos, hasta alcanzar 
la máxima compesenoia, se contentaron 
con establecer nuevas carreras que no 
tenían enlace alguno con la vida del tra
bajo, sumergiéndose las más veces en 
un verbalislmo no sólo inútil, sino per
judicial en esta cíase de estudios, Asi 
se produjo el extraño fenómeno de que 
las enseñAnzits industriales fuesen so
bre todo sostenidas por la Administra 
clón local y provincia), en medio de tan 
profundo desorden, que mientras en 
unos casos servían tan sólo de motivo 
para obtener subvenciones y nombra- 
m'enios, en otros se pretendía competir 
con el propio Estado, levantando tren 
tea las Escuelas que le eran ptopias 
otras mejor dotadas, en las que nu fué 
siempre la educación técnica la única 
razón ae su tx stenc a,

RjOiédar estos maies y poner ér- 
3amo a sus dolorusas consecuvncias e» 
finalidad primordial a que nenae ei 
presente Esiatuto, En ei se m en a an
te todo establecer enseñanzas par» 
trabajadores, faciln,Anzoles el apreu- 
GÍz-j 1 de un cficm y dáudo es medios 
par* negar a su completo dom n o, cou 
lo cual se Ies abre paso par» alcanzar 
el simio de Per m, s n excluir de tai 
posibilidad a quienes, habiendo cur
sado les estudios del Bachilleiaio, no 
se nenien con alíen sos suficientes o 
carecen de medios para acometer es
tudios superiores, Duntro de ¡as en 
geflanzuia de ingenieros luduairíaies se 
mantiene una sólida base de conoci
mientos generales, que son comunes a 
touaa tas indUtiiHas, pero se establece 
un curso de especialízación, necesario 
para robus.ecer ei eré5no y la com- 
pelencia de nuestros tacú taüvos, equi 
parando asi su preparación a la que 
reciben en ios países que han alcanzado 
mayor dednrrono indusinaí, Las nuic- 
riab comprendidas en la cartera de la 
gomero se distribuyen en forma que ca
be B^paícr de ellas, cuando el Gob erac 
lo estime oporiuno, un grupo de pro 
paración científica general, que podra 
ser cursado en una Academia de lu- 
gemeros civiles, y buy aia en las Facu - 
tales ue Ciencias,

Ofrece tal sistema de coordinación 
de bustfianzaB la ventaja de facilitar el 
acoesv cu ios pernos al grado superior, 
y a 1» Vez hace posible que el obrero 
pueda negar a alcanzar el t tum de In
geniero sin menost abo de los conoci
mientos cienLticos que sirven de base a 
esta carrera, Con el estimulo y la ayu
da consiante que por virtud dei pre
sente Estaiuio pretUrán a ios trabaja

' dores estuatosos e* Espado y las Gorpo- 
gallones provinciales y locales para 
procurarles una educación técnica es
merada, podran todas las clases socia
les españolas uuirir de elementos direc
tores a nuestras industrias, con lo que 

* 86 lograiá una más inuma compenetra
ción entre eiias, que hebra de redundar 
en beneüc.o ue la nqutZi nacional, 
Atiende *amb.én el presente Estatuto a 
inteus.ticar en toaos ios grados ios cono- 
dimien.os económicos y sociales. Ya no 
pueden separarse ios estudios técnicos, 
ni aun ios mas elementales, de una 
pieparACiOu general sobre las orga 
niZaciones demro de las cuales han de 
producirse su» reBUitados, L- Vida etc- 
uomiua Ud 03 tueb.ot-, a cedida que 
cree en Cvmp»ej dad, üaüe mao Cu- 
HeX* y armonice, auUoánuOae Cada V<z 
COU LU. yut roiUve i» xui.ma rab Zon 
que iuu te Unas autiVidaüdS con u.r«B( 
a aeapechv de k» depAr*c.Oü «.paieu-e 
de sus üu»iiuaue« inmeauí -s. Vor e.lo 
Me ü« prucur^-AO que euUvaCiOn ,ec 
DiCa, eJmüae ue AiCaUíar a los uojdti- 
Vo* paiLcdiarea y conuretus que coab- 
tuttyun su pecuúar contenido, »¡o u j» « 

- dar i» cauM uuu de *ua e.e uentos liuma-
Dos que ,u^rVienen en ia piuuUouiOu »a 

conciencia de b u  responsabilidad, de gu 
misión especifica, en concordancia con 
la obra del conjunto, de su reiacíón con 
las organizaciones industriales de que 
d rectamente dependen y las más altas 
finalidades patrias a que sirven con su 
diaria labor,

Uniformada la enseñanza con las 
orientaciones que señala ei Estatuto, 
era preciso ponerla ai alcance del ma
yor número posible de aúpa ño es, con el 
propósito de que sus esfuerzos pudie 
sen ser reciamente emp ea-o^, y para 
lograrlo se define la oblig o óu de es
tablecerlas en su grado elemental por 
ios Municipios y D putaeiones, recono 
ciendo validez oflcitíl a loe eatud’os our 
sadoa en su" Escuelas pero somet éndo- 
laa como Corporaciones públicas que 
son, a la inspección y alta tullía del 
Eitído, que señalará su pian minino de 
enseñinz^s y las condiciones en que 
éstas habrán de darse, sin perjuicio de 
l*s complementarias quá cada una de 
ellas crea conveniente fundar en aten- 
c ón a las especialidades técnicas que 
puedan ser más f^vorab es ai desarro
llo de ia indus-ria regional o local.

Mu seria baílame la pruraiídad y 
necesaria difusión de Escuelas elemen
taos si no fuese acompañada de otros 
0^1 t'os de estudios que b*n de hacer 
í-o» b e la existeucia del técnico que se 
luterpone en re ei Ingeniero y el obre 
ro, dañe o plei-a eficacia a la gestión de 
nqué . Por ello, el E^ta uto tiende a 
correg r e! v.c o ex atante en la ac ua- 
1 dad a sep >r r !■ s enseñanzas ele
ven ale dé iaa medias, y srñtla tam 

b éu -k wes dsd ñe reducir estas Et- 
cuela al número o>cri( i emente preciso 
pura rt ?ouder a las exigencias de 
nuestr »ct vldad industrial, ev-tándose 
asi la nútd exis encía de Centros de 
ensefi a» qu^, faiios de una base de 
realidk , no polien, b en a pesar de sus 
suda.br"i esfuerzos, proporcionar un» 
propa. ción adecuada a las finalidades 
para q fueron creados, convertidos 
por est D eretc- ey en Escue as de per 
feccic: f-'iiío profesional, cumplirán
con su l s ón ue e evar ol nivel cultura 
de ¡os t mnos, que después de haber 
cursado ei grado elemental quieren ai- 
cauiar un más aito dominio de su eape- 
cialídad, sirviendo de enlace entre ei 
oficial obrero y si perito,

Ofrece el presente Estatuto, no só o 
la posibilidad da fundar Oentroa de en- 
señ»nz» en proporción coa nuestra 
población escolar, sino también ele
mentos económicos para que aun las 
clases más modestas cuenten con la 
ayuda necesaria para poderla recibir 
en iodos sus grados, A ella obedece la 
creación de becas para los estudiantes 
aventajados que carezcan d» recursos, 
en proporción que podrá elevarse hasta 
el 15 por 100 ue los aiumnos. Oon estos 
auxilios, en los que contribuye ei Es
tado, las Diputaciones y Municipios, 
podrá difundirse la enseñanza indus
trial hasta el limita máx-mo de nues
tras posibilidades económicas en el 
mumemo presente, A medida que la 
industria ea desarrolle y por la aplica
ción dei presente Estatuto alcance la 
educación técn ca coda ¡a intensidad 
qua es pre-umibie esperar, dado el des
velamiento que en todos los órganos de 
la vida española se observa, cabrá am
pliar todavía Ules benéfic os, llegán
dose a la obi gación de esta clase de en- 
8eñí»nZi48 para aquellas que hayan de 
dedicar su trasbajo a cua qaier especia 
Hdad industrial.

Se proponen también eu el Estatuto 
las normis a que habrán de someter
se las Escuelas privadas, reglamentan
do tos certificados y diplomas que expi
den, a fin de hacer compatible el pre- 
cep o coüStHUCionai de la libertad de 
enseñanza con la prerrogativa dei Ei- 
auo de expedir 10» muios profesionales, 

A iema-, se dan determinadas ventajas 
a ios ceniroSjie enseñanza particulares 
que b u  8om6»*u a ia inspección oficial, 
p*ra lograr asi una mayor coordina- 
c.on entre toaed eiios, rodeando su obra 
cu Urai de i*B máx.mas garantías de 
ucieito y cfiuaCia,

T-i es «i cunden do dei presente pro- 
yttuto Estatuto de Enseñanza luaus- 

Wtl, que el Presidente que mertbe, de 
acuerdo cen el D recteHo Militar, some
te a la aprobación de V. M.

Madrid, 31 de Octubre de 1924, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Antonio Magaz y Per»

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del D rec orlo Mili 
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
De la enseñanza industrial

Articulo l.° La enseñanza iodustrlal 
oficial y la InUrvencíón del Estado so
bre la enseñai za Industrial piívada co
rresponderán al Ministerio de Trabaja, 
Comercio e Industria, y se ejercerán por 
la Jefatura Superior de Industríe, con 
arreglo a lo dispuesta en el Real decre
to de 9 de Junio de 1924 sobre reorga 
nización de los serv.cios do dicho Mi
nisterio,

Articulo 2.° Se entiende por ense
ñanza industrial, para los efectos de 
este Decreto-ley, la que tiene por objeto 
la formación del personal obrero, de los 
jefes de taller y de fábrica y de técnicos, 
D rectores eIngenieros para ia industr ia 
f»br<l y manufacturera y para toda cla
se de instalaciones mecánicas, químicas 
y eléctricas,

Se cons dorarán incluidas en esta de
finición las ínstituclonen que se propon
gan la difusión, por medios científicos 
y prácticos, de ios conocimientos apli 
cables a la inlustría, el perfecciona
miento de los oficios y profesiones in- 
dustriaies en sus diversas categor as, la 
investigación industrial, la ampliación 
de estudios en España o en el tx ranje- 
ro y ia orien*ación y se ección profe 
alónales, todas las cuales deberán con
tribuir, en la medida que consienta su 
especial cometido, a lograr la máxio» 
armonía ontre loa distintos elementos 
de la prodneción Industrial.

Articulo 3,° Las enseñanzas indus
triales se clasificarán por sa objeto en 
los grupos siguientes:

l .° Enseñanza obrera, que tendrá 
por objeto la formación del personal 
obrero de los oficios industriales en que 
predomina el trabajo manual sobre ei 
intelectual y la instrucción de los arte 
sanos.

2 .° Enseñanza profeelonal, que se 
propone la preparación para las profe
siones '.écnicas Industriales destinadas 
a dirigir la labor dei obrero, con pre
dominio del trabajo inte eciual sobre e; 
manual, tales como Con ramneatres, 
Jefes de taller y de fabricación, Jefe* 
técnicos de todas clases y Parí os inav - 
tríales, que será la denomiuación co- 
rreapondieme'al personal de esta pro 
fes ones con ti ulo oficial»

3 .° Enseñanza facultativa, que ten
drá por objeto la formacióu del perso
nal oficialmente capacitado pata redac
tar y firmar dictámenes, perítac ones, 
informes y presupuestos sobre maten» 
íadustrial, con validez afle al ante iss 
oficinas públicas, Tribunales de justicia 
y Corporaciones otio ales, y sin perjui
cio de las atribuciones que las leyes 
concedan a otras profesiones.

4,® laaikácíones de ¡nvestlgKClón y 
ampliación de estudios, que compren
derán los Centros y Laboratorios de lo- 
veetigación industrial y la ampliación 
de esíUlios en España y en el extran
jero.

Articulo 4.® Las Escuelas oficiales 
da los tres primeros grupos se donomi- 
narán:

1 .® Escuelas elemeniaies daí Traba
jo o Escuelas de Aprendizaje.

2 .® Escuelas ladusiriaies.
3 .® Escuelas de Ingenieros Indus

triales,
Articu.o ó.® Las enseñanzas indus

triales se cursarán en las siguieuies 
CiaBes de Escuelas:

1 ® Escuelas oficiales, que serán las 
sosieoidas por ios organismos de la Ad
ministración pública: Espado, Manco- 
muuidadaB, Provincias o Municipios, 
Los estudios cursados en estas Escue- 

!b r  tendrán siempre validez oficial, y 
estarán sometidos r  la Inspección dei 
Estado, cualquiera que sea el Tég!me[¡ 
económico de las Escuelas.

2 .® Escuelas privadas Inspección!, 
das, que serán ’as scsteiildas por partí, 
cacares, sometiéndose a la inspección 
y reglas que dicte el Estado. Estas Ej, 
cuelas podrán ser subvencionadas por 
ésie,

3 0 EscuelaB privadas librea, quem 
estarán sometidas a la inspección ni iB, 
tervención del Estado,

Artico'o. 6.® Las Escuelas lodui, 
tríales oficíales y sus Juntas de Pairo* 
na o tendrán capacidad jurídica pan 
adqu r r, poseer y admlnlsirar bienei 
de todas ciase?, ad como para ast&bli, 
cer ensefitinzaB complementaríais de ci< 
rác-er industria ; pero quedarán some
tidas a la inspección oficial en materli 
pedagógica.

Las enseñanzbB comprendidas sne! 
plan oficial deberán siempre darse en el 
idioma oficial; las complementarlas po
drán darse en idiomas regionales o bi. 
jola forma de cursos especiales parí 
extranjeros, en el idioma propio deéi> 
toe. Sin embargo, cuando estas enee* 
fianzas hayan de dar derecho a la ex
pedición de certificados por la E-cuelij 
deberán darse en el idioma oficial il 
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mismo tiempo que en el regional, anuo- lo, 1 
fiándose en igual sitio y forma enam- clón 
bos idiomas. ríes

CAPITULO II
Administración Central de la enseñan^ 

técnica Industrial
Articulo?.0 La Administración Cen

tral de la Enseñanza Industrial corres- 
p onde a la Jefatura Superior de Indas- 
tr'a, en la cual habrá uoa Sección ad- 
mistrativa de Enseñanza ladustrlil, 
que tendrá a eu cargo la preparación 
del despacho, registro y archivo de loe 
expedientes relacionados con dicha en
señanza y con la expedición de tltuloi 
profesionales.

A dicha Sección corresponderán ex
clusivamente las funciones administra' 
«ivas, quedando las técnicas a cargo 
del Jefe superior, de la Comisión per
manente, de la Inspección de enseBan 
za Industrial y de los C austros ordina
rios o extraordinarios, cada uno coi 
arreglo a sus particulares cometidos.

Articulo 8.® Con arreglo a Ib dü 
puesto en el articulo 6.° oel Real decre
to de 9 de Junio de 1924, se cons i ulri 
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en el Ministerio de Trabajo, Oomerc‘06 
Industria uaa Comilón permanente di 
Enseñanza Industr'al, que será, Cuerpo - 'n ’ - el cusuperior con-ultlvo det Gobierno en ei 
t* materia, y deberá ser o-do por el J®1 
fe del Departamento en los alguieni* 
c w b o s ;

1,®
e qu-

2.®

Nombram'en o del Profesorado! 
no io se» o t  cpo»lC ón, 
E o borac ón de proyectos de ley.

todo 
loa di 
le ai

L, 
i hU 
hrá 

, tcoude Decretos o de Reglamentos quea^ln 
ren en a’go el presente Decreto-ley o6'4 
R-glnm^nto para «u aplicación, “

3,® Modificación de planes de 
tudio,

4 0 Condiciones para revalidar 611 
las Escuelas españolas los es udio» reí' 
Usados en países extranjeros con io! 
que h**ya reciprocidad,

5,® Enlace de '.aa Ensefianzas índu3' 
tríales con lea que corresponden a otro* 
M nía erlo,

6 .® Redacción de los cuestión»r!l>,

-lad . 
for ;

i Paes
- Ar

fesio 
f-oa i 
hati 
Í6T

A
tbreide cada asignatura. . -

7 .® Compromisos Internación»^ 
tobre enseñanza industrial. • '"v

Podrá ademán ser consultada 
cuantos casos lo eadme conveniento 9 
Jefe del Departamento o el Superior6 

Mé! 
‘orín

luduBtr'a,
Arilcu o 9.® Compondrán la 

sión permanente de Ecseñanza 
trlal como Vocales natos,

Ei Subsecretario.
El Jefe Superior de Industria»

^tir 
ndue 
'iflea 
^or!

Es

Com1' 
inda’’

^86 
11 ] ^C 
•hd

Ei Inspector general del Trabajo*
Loa Directores déla Escuela de Iáíy 

meros industríale», de la Egcuel» r, 
dus*na), de la Elemental dul Tr»M 
y de los Laboratorios de investiga^6 
que radiquen en Madrid.

Ei Inspector-Jefe de la Junta de "j 
troua'o de Ingenieros y Obreros eD * 
extranjero! foto

M.C.D. 2022
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Un Jefe por eada nna de
Secciones de Arr-l arta o Ingenieros 

del Ministerio dé la Ga^rra y otro de 
le de Construcciones navales del Minis
terio de Marina,

Como Vocales electivos:
Uo Representante de^i?n&do por la 

Asociación Maciona! de Ingenieros ín- 
jQstriales,

Otro designado por el O austro de 
profesores déla F-cuitad de Cencías 
de U Universidad Central,

Oiru designado por la Asociación de 
per tos iodos ríales,

O ro designado por las Cámaras lo- 
dostrfales,

Un Vocal patrono y otro obrero de 
llenados por el Consejo de Trabajo, 

0 neo Vocales de libre elección del
Gobierno:

Uno elegido entre Catedráticos nu
merarios de los Institutos de segunda 
enseñanza de M»drid,

Otro entre Maestros nacionales de 
gadríd y tres entre personas de reco
nocida competencia.

Un Representante de la enseñanza 
Industrial privada, des gnado por el Go
bierno en tanto que se determine la for
ma para hacerlo por elección.

Los Vocales de esta Comisión adqu!. 
rlrán, por e! hecho de su nombramien
to, la categoría de Jefe de Adm‘nis’ra- 
dón de primera clase cuando no la tu» 
riesen superior por otro motivo,

Articulo 10 Será Presidente de la
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Comisión permanente de Enseñanza in- 
iustrial el Jefe dul Departamento de 
Trabajo, Comercio e Indnstrla, y la Co 
misión des guará de entre sus Vocales 
on Vicepresidente, que será el Jefe de 
lodos sus servicies,

La Comis’ón tendrá una Sección ad- 
mlñistrativa que funcionará perma
nentemente, presidida por el Vicopresl- 
iento y cuyo Secretario será el de 1» 
Comisión y además las siguientes Sec
cionas designadas por el Pleno:

1 .a Da Enseñanza obrera,
2 .a Da Enseñanza profesional,
8 .a Da Enseñanza facultativa, 
Ia De Investigación y ampliación 

le es udios.
5 a De orientación y selección pro

lesiona i es,
Artículo 11, Con objeto de hacer 

iflcaz la Inspecrióo de la Comisión ner- 
Bínente de Enseñanza industrial sobr* 
ios Centros de enseñanzaf todas las Eh  
taeias e Ins ituctenes oficiales o inspec- 
donadas, s í án obiigudaa a remitir 
•nualmen & a la Comisión al finalizar 
•I curso, una Memoria con lo» resulta- 
todos obtenidos durante aquél y cuan
tos datos puedan servir para dar idea 
le su labor docente,

•adfli 
t

Comisión permanente redactará 
f-u vez una M moría anu^í v org*nl- 

hrá, cuando l»s c reuoetancias lo 
doonsejen, una Exposición general de alte*

, oiltosefUnz* indu-trU! y un Congreso 
leí Profesorado indua-rial, cuya finall- 
lad y lugar serán fiij dos en cada caso 5 ei
Por 31 Jefe del Dep rt^mento, a pro-

r eOPuesta da la (Jomís ón permí-nenta, 
reí' 

i KH

iddi’ 
otre”

ar!^

- Ar ículo 12, L»s Escuelas indus- 
l't'áles oficial^ nean elementales, pro- 
^ionaies o faeul i»t vas, con ributrán 
f-oa trabajos prácticos de eátadí-tica lo- 

igU8»riai a ios que realiza el Ministerio 
Trabajo, Comercio e loiua ria.

1 A e-.te fin, cada Escuela elemen al 
^rera o profesmnal llevará a cabo -a 
•6 la comarca en que es é encUvado, 
^hiendo anualmente un resúmen a 1» 

de Peritos indas ríales a qua
;e 61
Dt ó1

00Í'
.dtii'

ai» 

b»j,

I Mé incur orada, as cuales a eu vez 
limarán las de las regiones y las re- 
^'Hrán a l&s E-cuei.^s de logen ero» 

' Rustríales que, convenientemente cla- 
' Meadas, enviarán a la Jefatura Supe- 

de Industria,
Estos trabajos serán realizados como 

?a8e práctica por todos los alumnos de 
I*1 Escuelas elementales y por los de 
l*8 Clases de Economía y Estadística en 
18 de Ingeniería y Peritos industriales.

' CAPITULO 1IÍ
^tninútración provincial de U ense- 

Aan^a industrial
.Articulo 13. En toda ocalidí-d don
” hubiere uow Escuela Elemental del

T^absjo, se constituirá um Jmta local 
de Enseñanza ndustrl&i cons huida del 
mo <o siguiente;

E I geníero Jefe del servicio de Ins- 
pecc ón iniustnal, si lo hubiera, con 
residencia en la localidad.

El Inspector del Trabajo, en las mis» 
mas condiciones.

Los D rectores de los Centros oficia
les de Enseñanza industrial que radi
quen en la localidad,

Un J»fe u Oficial de Artillería, de 
Ingenieros militares o de Ingenieros de 
la Armada, designado por los Directo
res de los Oemros fabriles militares o 
Arsenales de la Marina de guerra, si 
lo* hubiere en la localidad.

Un Vocal patrono de la localidad de 
signado por la Cámara de Industria o 
de Comercio e Industria,

Un Vocal obrero designado por la 
Delegación regional del Consejo de Tra
bajo entre los que residen en la loca 
lidad,

Un Maestro nacional de lo localidad 
designado por el Rector de la Universi
dad de que dependa,

Tres Vocales designados por el Ayun 
tamiento,

Tres Vocales designados por la Dipu
tación provincial o dos por ésta y uno 
por la Mancomunidad, cuando es^ 
Corporaciones contribuyan al sosteni
miento de la Escuela en proporción, ai 
meno-f, igual que el Municipio; en caso 
de que la contribución fuera menor se 
reducirá a dos este número y si no con
tribuyese en nada se suprimirá es a 
representación.

Un Representante de las Escuelas 
privadas e inspeccionadas, sí las hubie
ra en la localidad, designado por el 
Alcalde, en tamo no se determine el 
medio para su elección directa.

La Junta local podrá acordar llamar 
a b d  seno a aquellas personas que se 
distingan en el sostenimiento o subven
ción de las Escuelas oficialas o privadas 
inspeccionadas.

^Continuara)

üEHHOm MliUmilLKS
GOBERNACION

. Rk a l  Ok d e n
I mo, Sr,: Amor zado este Ministerio 

por acuerdo dei Directorio Militar, fe- 
i h* 7 del mes corriente, par» celebrar 
oposiciones a fin de cubrir 19 plazas 
vacantes que existen en el Cuerpo Mé
dico de Sanidad exterior,

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia íosjarttculos de Consumo que a continuación se expresan en el 

mes de Septiembre último.

GRANOS CALDOS | CARNES PAJA

Trigo Cebad* । C«ateeo Maix
Gar-

Arto. Aceite Viso
▲guar- 
dicate Carnero Vaca

—■—" I 
Tocino De trigo

Do ce^ 
bada

PUEBLOR ■ ■ —........ 1

CABEZAS DE PART DO
QUINTAL MÉTRICO KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS KILOGRAMO

P«mU. Pmc Ui P«MtM Peseta. ^inain. Pesetas Peseta. Peseta. Peseta. Pesetas Peteta. PeMtas Pesetas Peseta»

Ibiza . 44‘00 26*00 » 44*00 0*80 0*75 2*20 0*45 8*00 2*75 8*00 2*75 0*10 0*08
Inca. . e e * e • * a e 47‘00 45*00 . » 40*00 1*00 0*75 2*20 0*40 D r D n B 0*05 0*05
Mahón. 60-UO 40*00 » 81*00 2*20 0*9U 8*00 0*75 2*30 4*00 8*00 8‘50| 0*08 0*07
Manaoor 49*00 45*00 • 42*00 0*80 O‘eO 2*50 0*80 2‘00 1 4*00 4‘25 4*75 0*12 0*10
Palma. 46*50 84*75 87*50 41‘0u 1*80 0*7 9 2*80 • 0*40 2‘4¿ 5*00 4*50 • 8*25 0*08 0*09

Totales...................... 236*59 190*75 37*60 198*00 6*10 3*98 12*70 2*80 9*76 | 15*75
14‘75 14*25 0*43 0*89

Precio-medio cañera! en la pro-
47*30 88*15 37*50 89*60 0*79 2*54 0*48 2*41vinoia 1*22 8*94 

i
8*68 8*66 0*08 0*08

Tr ig o /Preoio máximo. 
iBiou . .XIdem mínimo .

Giba d a .v j w a v a . -^idem mínimo .

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

50*00 Mahón
44*00 Ibiza
45*^0 Inca y Manacor
26*00 Ibiza

Palma 16 de Noviembre de 1924. —El 8eoreíario del Gobierno, Ernesto EseaL—V.0 B.c—El Gobernador, Jerónimo Maríel.

S. M. e’ Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1 9 Que se convoquen las citadas 
oposiciones para el ingreso en el men
cionado Cuerpo Médico de Sanidad ex
terior, debiendo comenzar los ejercicios 
en la primera quincena de mes de 
Abril de 1925; y

2.° Que ¡as referidas oposiciones se 
efec úen con sujeción a lo que se deter
mina en el Reg.amento y programa 
que, amoriz dos por esa D.rección ge 
ner»l, se insertarán en la Gaceta de 
Madrid.

D« Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1, muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del 
Reino,

GUERRA

Junta calificadora de destinos civiles
K jüe un nominal de las cuses de acti

vo y ícen liados de ¿odas clases que 
se proponen para ios destmoa anun
ciados a concurso en Oc ubre oe 1924, 
con arreg-o a la ley ue 10 de Ju lo 
de 1885,
CAPITANÍA GENERAL DE BALSARES
601. Ayunt »miaoto de Li BuebiLt, 

-Guarda municipal da campo, Cabo 
A tmio Lem C-es^i, cou 2-1018.

O ro ídem, soldado Pairo Fumen.aw 
Pereiló, con z-2 11.

Nota,—L >d rüciamac.oneü por error 
en ¡a clasificación ds la documentación 
personal de los in eresados deberán ts 
ner entrada en este M u sterio antes dai 
día 6 del pióximo mes de Diciembre.

Madrid, 14 de Noviembre de .924 — 
E General encargado del despacha. 
Duque ue Tetuán,

‘Gaceta a o de Noviembre)

Nüm, 2586
MINISTERIO DE TRABAJO 

CKMERJ1O É INDUSTRIA

Delegación Regional del Trabajo 
u.& Región-Baleares

Ed iu t o .-— Visto ei acuerdo de la So
ciedad obrera, «Unión de Curtidores» 
de acojerse á lo díspues o en la R, O,

8 
de 80 de Agosto último, psid» coufetituir 
el Comité Paritario del gremio de cur
tidos:

Acuerdo: que a tenor de ¡a dispuesto 
en el articulo 7.° del R. D. de 5 de Oc
tubre y R. O. citada, se abra una in
formación pública, por término de 
quince días, en esta Delegación Regio
nal, (calle de Monterrey 17), de una á 
dos de la tarde, á la que expresamente 
sa llama á todas las asociaciones Pa
tronales y Odreras ó entidades y corpo
raciones á las que pueda interesar, pa
ra que manifiesten su parecer acerca de 
la constitución de dicho organismo.

Palma de Mallorca 19 de Noviembre 
de 19z4, El Delegado, Reg onal del 
Trabajo. J. de Eguia.

Núm. 2588
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—Vendando en L° de Ene

jo próximo el cupón oámero 98 áe loa 
Ütu'os del 4 por 100 interior, sí como 
un irime&ire de iaieresea de las macrip- 
clones nomina iva-s de igual reata; el 
¡ upón número 62 le loa Lulos del 4 
por 100 amortiz*ble, emiti-o» en vir» 
u l de ia Ley de 26 de Judío de 1908, 

y el cupón número 134 de la Dóuda al 
4 por 100 ex enor,

Esta Dirección gañera!, en Virtud de 
a autor zación que se le ha concedido 

^ar Rj 1 orden at 19 de Fabrero de 
1903 h» acordado que uea e l.° de Di
ciembre próximo, se reciban por esa 
Doiegac ón, s n nmi ación da tiempo 
ios de las rtifdridai Deu ias del 4 por 
1U0 interior, ex er or y amortizáble y 
as inacripcmnes nom¡n .ítives aei 4 por 
100 da -as Coi por clones Civiles, Esta- 
biecim amos de Beneficencia, lusiru-*- 
cióu Pública, O ^b ido , Cofr .d Ca
pe lanías y oemás para eu"pago que se 
halian domiciliadas eu ea i prov acia, 
observan Josa pura la preso ¡tación da 
facturas las mismas regias que en an
teriores vencimientos, haciéndose pre
sente que ios tíiuios amortizados debe
rán presentarse endosados en la si
guiente forma: «A la D.rección Gane- 
ral de la Djuia y Ciases Masivas para 
su reembolso» con la fecha y la firma 
del presentador y llevaran unidos di
cho» valores los cupones siguientes ai 
del trimebire en que se amorticen.

Lo que sa publica en e» Bo l e t ín  Of i
c ia l , en cumplimiento de .o mandado, 
para conocimiento da ¡os in eresAdos,

Palm* 20 Noviembre 1924, —Mateo 
Ros.

M.C.D. 2022
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JEFATURA. DE OBRAS PTÍBLIGAS' i lufá dé Obras Fdbffeáá de 6

DE BALmAííKS
Carreteras. - H*at& tes trece horas del 

día 18 aielembra próximo se admitirán 
propos'e ones en el Registro de ia Jefa
tura de Obras Púbbcas de B*le»red a 
horas h&bueá de Oficina, para obi«r * 
Ib  2 * subasta de las obras da acopios 1 
de piBor* machacada para conserva- I 
ción del firme de varías porciones de ia | 
car retara deP^ima ai puerco de Sillar ] 
kilómetros 2 ai 35, Palma a 8óller por I 
Validemos» kilómetros 2 al 38, Palma I 
a) puerto da AndrU x k lómetros 2 al | 
85 y Andraitx á Estallenchs kilómetros 
1 al 18, cuyo preeupneeto asciende a 
39^30,94 pesetas, siendo el plazo de 
ejecuc on el tres años y la fianza provi- 
Bionai de 1.951,54 pesetas.

La súbita se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
Viñeta sita en la calla del Temple nú ¡ 
mero 5, piso 1 0 el día 23 diciembre pró
ximo a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condlcion^a de eu presen
tación estarán de man flesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de ofi loa.

Palma 22 de nov embra dé 1924.—E 
Ingeniero Jefe, B, Uatvet,

Carreteras.—Hasta las trece horas 
dsi oí» 18 aíciembre próx mo se admi 
tíráu proporciones en el Registro de la 
Jefatura de Obras Pub leas de B reares 
a horas hábües de Oficina, para obtar a 
la 2.* bubasta de ;k3 obras da acopios de 
piedra iháchácáda para conservación 
del firme da vurias porc on 9 da la cá 
rreíera Ib z* San José kilómetros 
1 y 6 8, IbiZa a S in Antonio k ¡ómé-
tros 1 ái 7 y 12 ai 14, San José » G-i a 
Póninai x Kt-ómetros 15 al 20, 8tn Mi
guel ti S&n Garlos kdóme ros 7 al 12 y 
Gaic. Sabina al Faro de For.uen^ra 
kilómeires 1 al 12, cuyo presupuesto
asciende a 24.965,26 pesetas, siendo ei 
plazo de ejecución el de tres años y i» 
fi&DZá proviaknai de 1.248,26 pese;»-’-.

Lú aubacta h S verificara ante ta Je 
faíura de Obra^ Púb reas dá es.a pro
vincia Bita en la cate del Temple nú 
mero 5, piso l.° el dia 23 diciembre 
próximo & las once horay*

El proyecto, pliego de condiCionós, 
mussio ce proposición y disponte onus 
sebíe forma y condiciones de b u  presen- 
taciün estarán de manitieato en el Re 
gistro do la Jefatura de Ooras Públicas 
en Io b días y hor^a hábiles de oficina.

Poima 22 de noviembre de 1924.— 
E¡ Ingeniero Jefe, B, O*ivet.

Carreteras.—Hasta las .rece horas de.
Ül» lo u.uiemore próximo se adom ráu 
propOB.clones en «i Rag siró d0 iá Jata 
tura ae Ooras Púoucas de Baleares a 
horas hab íes de Oficina, para obtar » 
la 2.a Bubástá de las obraá 'de acopios 
de piedra machacada para conserva
ción dtii firme de vanas porciones de la 
carreiera de Paimu & ki;ó
metros 10 ai 17 y z6 al 29, Punía dei 
Pi Ve ae E-.purUB a 8»nt » Mana k ó 
IBti.tua 10 «1 18, Liucn « Alcudia kí ó- 
metros 14 al 19, dmeu a Alcudia kdó 
metros 1 »i 4, Pro.ongación de ia de 
Paima a Üapdepera *1 puerto do Palm* 
k.iometros 1 ai 2 y San Lorei »o a Son 
Server» kaomeiros 2 y 3 cuyo presu 
pues o asciende a 38.818,88 pesetas, 
siendo el plazo de ejucucion el de tres 
afios y i» fianzas provisional de 
l,y4U,94 pesetUB.

L* BuoaBiU BB vbnficará ante la Jeta- 
itira be Ubraa Püb.idáti de eata provin
cia ana eu i» calle dei Temple número
5, piso l.° ei di» 23 diciembre próxima, 
» las uucu ñoras.

E. proyecto, pliego de condiciones, 
moaaio de proposlCiOu y dlaposicioues 
aubre turma y condiciones de su preaen- 
Ucron esiarán de mau testo en ei Re
gistro ae ia Jefatura de O oras Publicas 
cu tus días y horas habúes de otiem*.

P»ima 22 ae noviembre de 1924.— 
El lugentero Jefe, B. Galveí.

.ivamoutd juigauda i» pronuncio, man- 
ues.por parsonas o entiladas Chm-nl y úrmu.-M.gaei U. Oaver -L. da 
prendían ea el reparílmienío conforme y puo^a» mé ia anterior bentdnci 
previene el art.° 510 dei Ésíatuto M*m- I |wr*lNr.0juyz un ei mismo di» de su 

. i *, । | fenh», celebrando auiieocia publica,
Carreteras.—*-Hasta las1 troce19 Savtambre 1924.-Ej

hor - háb ien de Odc na, para odiar a
la 2.a' subasta de las obras de acopios I 
de piedra machacada para conserva- I 
ción del firme da varl&s porciones de la I 
CArra'era da Bañóla a la de Palma al I 
ouerto de Alcudia kilómetros 1 al 8, I 
Buflo’a a Algaida kilómetros 1 al 3 y de I 
la de P^tra a la de Artá » Inca por las I 
Comunas kilómetros 13 al 15, cuyo pre- I 
supuesto asciende a 12.791*56 pesetas I 
sien-o el plazo de ejecución el da fes I 
añoit y la fianza provisional de 639'57 I 
pesetas.

La pobásta se verificará ante la Jef*- I 
tura de Obr»8 Públicas de esta provin- 
cía slt* 6 i la ca le del Templa número 
5, piso L° e día 23 diciembre ptóXímo, 
a las oncé horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
| modelo de proposición y disposiciones 

sobre forma y condiciones da su presen- I 
(ación estarán de manifiesto en el Re- I 
gistro de ia Jefa ura de Obras Púb’icas 
en los días y horas hábiles de oficia*.

P*lma 22 de noviembre de 1924 — 
I El Ingeniero Jefe, B. Oaivet,

CamteTas. —H .sta las trece horas del 
¡ dU 18 d.ciembre próximo se adm'tirán 
| proposiciones en ei Registro de la Jeta 
I tura da Obras Públicas de B*learea a 
I horas hábiles de Ole n*, para obtar a 
I la 2.a subasta de las obr*s de acopios 
I de ptedra machacada para conserva- 
I ción das firma, da varias porciones de 
I la carretera da Petra ai puerto de Po 
| llensa kilómetros 9 al 18 y Aftá a Inca 
I kilómetros 27 al 36 cuyo presupuesto 
I asciendo a 41.241,47 peseUs, Binado 
I ei plazo de ejacucióa ei de tres años y 
I ia fimz % provisional de 2.062,07 pt&s.

La mbRsta b c  ver fic&rá ante la Ja 
I i t'ur» t O oras Púb c&s de esta pro- 
I viBGÍa it» en la calle del Temple nú 

mero 5, piso l.° el di^ 23 diciembre
próx mo, a Jas once horas.

El pioyec o, pliego de condiciones, 
modelo le proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sHoiac-ón asearán da mauifiesto en el 
Reg siró da la Jefatura de Obras Pubi - 
cas en ios días y horas hábiles de ofi
cina,

P >lma 22 de Noviembre de 1924. - 
E. Ingeniero Jefe, B. Qalvei.

Núm. 2598
ADMINISTRA0ION P&1NOIPAL 

DE CORREOS LE BALEARES
Pbr orden de a Dirección genetal de 

I Oorreos y Telégrafos, sé bonvoca a 
I cáneurno para dotar al eírvhMb de Pa- 
I que es po*<<»i98 y E-* afeta A canee de 
I P-dma de M tliorca le local adecuado, 

por tiempo de cinco años, que podrán
jorrogarse por la tácit* de uno en 

*ifub,*y sin'tíub'el ^3010 otSXimo de ái*1 
quuer excedí de dos mil diez y sais pe- 
tetas anuales,

L*s proposiciones se presentarán da 
rama los veinte días siguiantes al de la 
pubncacmn de este anuncio en el Bo- 
l e t im OrtdiAL de ia provincia, a tas 
horas de oficina en la referid» Adml- . 
uidíración de Correos, y el último día 
ha®^ las emed de la tarde, püdienÜo 
antas enterarse aid, qu en 10 desee, de 
las bases del concurso,

Ei Administrador Principal, Antonio 
Go.óm,

Núm, 2589 I
AYUNTAMIENTO DE MáRRATXt 
Formado por ia Jun.» General uei re- 

^aromiento ei de utilidades de este tér
mino correspondiente al actual ejercí i 
cío de 1924-25, eStart expuesto ai pú- 
b.ico an m S^creiarm da «are Ayunta- 
t*mitiQi<‘ durante quínele días nabae» a 
con.ár ^dd e el digumnte al de la pd j 
bncacion na este anuncio en el 8. O. de 
esta pcovineiu en ron que estará a d‘B 
poscón da loa couiribuyeni.es desde laa 
ocho de ia mafiana a las dos de *a .ar
le, Durada él pTaTo de exposición y 
tres d.ad mas se admihráu reciwmac*o* ,

Núm. 2590
AYUin T.® d e  v il l a f r a n c a  

d e b o n a Sy
Terminado por la Ju d ía general el 

repartimiento de utilidades en sus dos 
partes personal y real para el actual 
ejarciclo de 1924 a 25 permanecerá ex
puesto a efectos de redamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles contados 
desde el siguiente al da ¡a publicac ón 
de este anuaeío en el B O de la pro
vincia, durante cuyo plazo y tres días 
más serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo al ard* 
cu’o 510 del Estatuto Municipal.

Vüiafranoa de Bonafiy 15 Noviembre 
de 1924 —El Alcalde, Miguel B*rceló. 
— El Secretario interino, Antonio 
Gomis,

Nám. 2597 
AYUNTAMIENTO DE FOLLENSA 
Eu cumplimiento de lo acordado por 

el pleno de este Ayuntamiento en la 
ses ón del día de hoy queda expuesto á 
efectos de reclamación durame el pla
zo de quince dias, el proyecto de refor
ma interior y edificio para Mércalo de 
esta villa cuyos documentos obran en 
la Sacratana de esta Corporacióa,

La que se anuncia al público para 
las personas á qu enes pueda interesar.

PollenB» 22 de Noviembre de 1924 
—El Alcaide, Juan V ves. — P. A. del 
A. P.—Ei Secretario, Gabriel Gu.raud.

a

Núm. 2601
ALCALDIA DE PETRA

Ed ic t o . — Por el presente se convoca 
los cosecharos, fabricantes y especu-

ladores de ia especie vino da esta tér
mino municipal para que el día cinco 
de Diciembre próximo a las ocho horas 
comparezcan en el local Sindicato Agrí
cola y O»j* Rural de Petra para que a 
ios efectos y en cumpiim enm de lo dis
puesto en el apartado letra g) del artt- 
chlo 450 le! vigente Estatuto Municipal 
se proceda al nombram-sato en propia
lad de Siálicos y clasificadores, y se re
dacte ei Eita-Uío arregladamente a ley.

Lo que se hace público para conoc*- 
mleuto de los interesados por medio de 
este edicto de convocatoria firmado por 
el Síndico interino y ancor .zade por el 
Sr. Alcaide,

Petra 18 de Noviembre da 1924.— E 
Alcaide, Frauc seo Ramis,—Ei Siálico 

, interino, Juan Ram s.

Num. 2584
O, Jaime Salvi y Palou, Abogado, Secre

tario del Juagado municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, 
TeedmuuiO y doy fé: Que ea el juicio 

Mb^iuliUdu por J^sé d.mó y FatUcer 
de esta vecindad, contra Juan Ro.g 
Adrover de ignorado paradero, sobre 
^ago de c*auú*4, consta un* sen.encía 
cuyo encabes*mi^iw y pane dispositi
va es como sigue:

SeaieQCia.aEa la ciudad da Palma 
a seis Ue Noviembre da mil nuevecien- 
tos vein.e y cuatro, el Sr. don M guel 
C. Óuver y Vacila, Juez municipal dei 

i atetrtto de ia Lonja, hableúdo v sto y 
üX»miuaao ai preaeute juicio verbal se- 
güi lo entre partes de la una y como 
aotor D, Jase Simó y P-*4iioef-, viudo, 
mayor de edad, fondista y vaiiuo de es- 
ia 'dapita.; y de ia o.Ta como dataania- 
doD, Joan Bóig Adravor, mayor da 
edad, asonhieuta bu oficinas uaTtitares, 
sobre pago de Cantidad y.... .riF*Lo 
que debo condenar y canden o a don 
Juan Koig Aurover a que en el término 

I da -eroero d.a satisfaga al actor don Jo- 
I sé 8 mo y PAuicur ta uaníidad da tres- 
I Cieutas veinte-y oaacro pesetas diez y 
| ocho oéütHnes que le reclama, impo- 
I u.éudoie ajemau las costas del presente 
E Juicio. Y atendida la rebeldía dai coa
I donado pub.íquodd esta senteacia en la 
* forma lega» corrospuudien e, Así dedal

a haya tugar Hbro la preflente^ed 
Piíma a sie?e de Noviembre de my 
nuevecientos veinte y cuatro,—Jalan 
Salvá,

Núm, 2594
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
El día 1.° del próximo mes de Di. 

ciembre a las tres de la tarda en esta 
gscoela Normal de Maestras darán c q . 
mlenzo los ejercicios de Oposícíonei 
restringidas que deben celebrarse en 
esta Provincia»

Lo que se anuncia para conocimiento 
da los interesados,

Palma 22 de Noviembre de 1924.^ 
La Presidenta del Tribunal, María di 
las Mercedes Uaúa,

Nüm. 2373
CONTRIBUCION DEREOHO9 

REALES
Don Pablo Salvador Sastre, Auxiliar 

de la Recaudación de OontribucíonM 
de la que es Arrendatario Don Barto
lomé M r y Calafel!,
Hago 8»ber: Que en el expedlenu 

que instruyo pvr uéb tos del citado con
cepto correspondiantea al expresado pe- 
rio lo, se encuentran comprendidos loi 
deudores que a continuación se relaolo* 
nan, sin que conste tengan en esta lo* 
cal dad persona que les represente, por 
lo que expongo el preseata edicto pan 
que puedan llegar a conoc míen-o de 
loe m amos que con fecha 8 de Sapt eo- 
bre de 1923. ha dictado ¡a siguiente

Providencia.—Da conformidad con lo 
dispuesto en el art,° 66 de la lastrae* 
ció a de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio 1 
recargo del 10 por 100 sobre el i®- 
porte total del descubierto a los contri- 
hnyentes incluidos en la anterior reH* 
ción. No üqueae a los contribuyeniw 
esta providencia, a fin da puedan s»1*1* 
facer sus débitos durante el plazo de24 
horas, adviniéndoles que de no vtfiii' 
cario se procederá inmodRatameote •' 
embargo de todos sus bienes eeñalío 
dose al efecto las fincas que han da ser 
objeto da ejecución y se expedirán 
oportunos mandamientos al Sr, Reg'1 
trador de la Propiedad del partido pal* 
ia anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Catalina Ramón Torres 269*72 peseta®

8 
dtoi 
tari 
Así 
de l 
ita

E 
tia 
Mai 
tire

Qot 
dos 
U¡ 
188

Margarita Ramón Torres 66 72 
N coUs Ramón Torres 46 32 
Josefa Ramón Torres 5'52 
Vicente Senoses Tálela 10*63
Jutin Árrayois 8*48
Miguel Rosado Vinaga 2 61
Antonio Marroig 7'86 
Jato Pda8»bene 15'90
Guillermo Ferrer 1'25
Felipe O rer 1*25
Magdalena Govas Fieras 1*25
José Faiazon 3'69
José Palazón 1*66
Gabriel Matamatas 1*98
M guel Saiom 1*88
Pedro Ramis FerriOI 3*20
Jaime Sorra Calafat 2*50
Jaime Homar Guardiola 140*50
Simón Puentos 1*55
Mateo Roca Himar 2 53
Ramón Sara* Martínez 9*87
Juan Gayé C*pó 2*49
José Patazon López 6*92
Ramón Sorna Mar íaez 5*58
Juan Jaume 40 20
Juan Tous Nebot 8*55
Jasé Paiazon López 8'23 
Graciano Sánchez 6‘d O 
Suma 485'69 pesólas

mei 
tas 
cae 
alai 
per 
rlli
U1 
Blei 
gar 
etc 
pro 
te c 
de 
car 
con

-des

tí

Ua 
coy 
que 
U i 
4e 
tía 
»ní 
u.

dis 
tai

dee

Asi, pues, en cumplimiento de lo . - . 
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del 61 ® 
culo 142 de ia latrucoión de 26 de » ’ . 
de 19U0 se publica y fija el Pr0Íe^ 
E líelo eu los puntos de costumbr6 
mamo el Sr. Alcalde un duplicado
miadlo para que surta sus llu ^68 Ho opori° v r . caíefectos.

Palm* 30 de Octubre da 1924^ 
Ageme, P*D o 3 livaior,— V.° B.
Arrendar 10, B. Mir.
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